
CONSTITUCION DE LA NACIÓN ARGENTINA 
 

Artículos relacionados con la privacidad, 

derechos y obligaciones en el “mundo digital” 

 

Artículo 14.- Todos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes derechos 

conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio…de publicar sus ideas por la prensa 

sin censura previa; de usar y disponer de su propiedad; de asociarse con fines útiles; de 

profesar libremente su culto; de enseñar y aprender. 

 

Artículo 16.- “…Todos sus habitantes son iguales ante la ley,…” 

 

Artículo 17.- “La propiedad es inviolable, y ningún habitante de la Nación puede ser 

privado de ella, sino en virtud de sentencia fundada en ley…Todo autor o inventor es 

propietario exclusivo de su obra, invento o descubrimiento…” 

 

Artículo 18.- “…Es inviolable la defensa en juicio de la persona y de los derechos. El 

domicilio es inviolable, como también la correspondencia epistolar y los papeles 

privados…”. 

 

Artículo 19.- Las acciones privadas de los hombres que de ningún modo ofendan al 

orden y a la moral pública, ni perjudiquen a un tercero, están sólo reservadas a Dios, y 

exentas de la autoridad de los magistrados. 

Ningún habitante de la Nación será obligado a hacer lo que no manda la ley, ni privado 

de lo que ella no prohíbe. 

 

 


